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REMISION DE ESCRITO ACCION DE TUTELA (LUIS LIBARDO CARO VRAGAS)

personeria sanluisdegaceno-boyaca <personeria@sanluisdegaceno-boyaca.gov.co>
Mié 14/12/2022 3:17 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - San Luis De Gaceno
<j01prmpalslgaceno@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas Tardes me permito remitir escrito de Acción de Tutela 

--
DARBEY ALDEMAR LEGUIZAMON PERILLA
Personero Municipal 
Cel. 3203467805

Dirección: Carrera 4 No. 6-09 Palacio Municipal 1° Piso
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      14 de Diciembre de 2022 
 

 
Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN LUIS DE GACENO 
E. S. D. 
 

 
REF: ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: DARBEY ALDEMAR LEGUIZAMON PERILLA (PERSONERO MUNICIPAL DE SAN LUIS DE 
GACENO) ACTUANDO COMO AGENTE OFICIOSO DEL SEÑOR LUIS LIBARDO CARO VARGAS Y ROSA 
AURA VARGAS MENDOZA 
ACCIONADO: MUNICIPIO DE SAN LUIS DE GACENO (En cabeza del Alcalde Municipal, Secretaria de 
Planeación Infraestructura y Medio Ambiente, Unidad de Servicios Públicos Domiciliarios, Comisaria de 
Familia e Inspección de Policía), CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CHIVOR 
“CORPOCHIVOR”, SECRETARIA DE SALUD DE BOYACA, MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL. 

 
 
DARBEY ALDEMAR LEGUIZAMON PERILLA (PERSONERO MUNICIPAL DE SAN LUIS DE GACENO), 
mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 80.241.451 Expedida en Bogotá y domiciliado en el 
municipio de Macanal – Boyacá , actuando en representación como Agente Oficioso de LUIS LIBARDO CARO 
VARGAS ) identificado con cedula de ciudadanía Nro. 4.078.155 de San Luis de Gaceno (En calidad de hijo de 
la señora ROSA AURA VARGAS MENDOZA), por medio del presente escrito, muy respetuosamente  y de 
conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, 
acudo a su honorable despacho con el fin de impetrar ACCION DE TUTELA en contra de MUNICIPIO DE SAN 
LUIS DE GACENO (En cabeza del Alcalde Municipal, Secretaria de Planeación Infraestructura y Medio 
Ambiente, Unidad de Servicios Públicos Domiciliarios, Comisaria de Familia e Inspección de Policía), 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CHIVOR “CORPOCHIVOR”, SECRETARIA DE SALUD DE 
BOYACA, MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, por la vulneración de los derechos a la salud 
en conexidad con la vida, vivienda digna, integridad, ambiente sano, los cuales están siendo violados y 
desconocidos, con fundamento en los siguientes: 
 
 

HECHOS 
 

1. El señor LUIS LIBARDO CARO VARGAS identificado con cedula de ciudadanía Nro. 4.078.155 de 
San Luis de Gaceno (En calidad de hijo de la señora ROSA AURA VARGAS MENDOZA identificada 
con la cedula 41.304.419 expedida en Bogotá), quien es propietaria de una vivienda la Calle 2 # 3-64 
Barrio la Floresta en el municipio de San Luis de Gaceno y que por motivos de la problemática en el 
tema de salud pública, graves problemas ambientales por recolección y almacenamiento inadecuado 
de las basuras sobre el lote aledaño a la vivienda de propiedad de la señora Hermecinda Rubio. 
 

2. Lo anterior, se da ya que la señora Hermecinda Rubio, quien es vecina de la señora Rosa Aura Vargas 
madre del señor Luis Libardo Caro, desde años atrás ha venido acumulando en su predio montones 
exorbitantes de basura. Este hecho genera la presencia de fuertes olores desagradables, animales 
como ratones, serpientes, ratas, cucharas y zancudos que no se pueden controlar. 
 

3. La señora Rosa Aura Vargas madre del señor Luis Libardo Caro se ha tenido que ver obligada a 
fumigar en repetidas ocasiones, pero la situación no mejora.  
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4. Pongo de presente que en la vivienda de la señora Rosa Aura Vargas madre del señor Luis Libardo 
Caro se han encontrado dos serpientes y que debido a esas fuertes problemáticas no se han podido 
pasar y que requieren de carácter urgente hacerlo debido al estado de salud en que se encuentra la 
señora Rosa Aura Vargas por las operaciones realizadas y los implantes colocados que no le permiten 
ya residir mas en la vereda San José del Chuy y requiere con carácter urgente vivir en su casa ubicada 
en el casco urbano toda vez que le facilita el acceso oportuno a la salud en los centros médicos y que 
ella ya no se puede desplazar sin ayuda por sus patologías padecidas y su avanzado edad. 
 

5. Adicional a ello en la Personeria reposa una queja de fecha 30 de Abril de 2021 de la señora Waldina 
Chavarro De Cubides que reside en la Calle 2 # 3-64 Barrio La Floresta en el municipio de San Luis 
de Gaceno quien también es vecina del lote de la señora Hermecinda Rubio quien la persona que 
acumula compulsivamente la basura y que en esta casa de la señora  Waldina Chavarro De Cubides 
residen dos personas de la tercera edad y a pocos metros se encuentra ubicado el jardín de niños, por 
lo que es necesario que la situación cese.  
 

6. En varias ocasiones la comunidad de la vecindad ha interpuesto quejas para ponerle un alto a la 
situación, pero al día de hoy la situación se sigue presentando. 
 

7. El 13 de enero de 2021 se radico ante la personería municipal un derecho de petición suscrito por el 
señor Saul Martínez Forero en donde solicito una solución definitiva con relación a los residuos sólidos 
reciclados en el predio de la señora Hermecinda Rubio. 
 

8. El día 12 de febrero de 2021 la personería municipal envió un oficio dirigido a la Alcaldía Municipal, 
secretaria de Planeación, Infraestructura y medio ambiente y a la Unidad de Servicios Públicos 
Domiciliarios solicitando la adopción de medidas definitivas por parte del municipio para conjurar la 
crisis de residuos en el predio de propiedad de la señora Hermecinda Rubio.  
 

9. El día 8 de marzo de 2021 la personería municipal envió un oficio dirigido a la Unidad de Servicios 
Públicos Domiciliarios solicitando informar que acciones se habían tomado para solucionar la 
problemática. 
 

10. El día 19 de Septiembre el señor Luis Libardo Caro Vargas En calidad de hijo de la señora Rosa Aura 
Vargas Mendoza, interpuso una PQR en la personería municipal con el fin solicitar apoyo frente a la 
problemática de acumulación de basuras en el lote de la señora Hermecinda Rubio que queda pegado 
a la casa de la señora Rosa y que viene generando una grave problemática de salubridad publica y 
ambiente sano y además genera fuertes olores terribles y desagradables y que se evidencia presencia 
de serpientes, ratones, ratas, cucarachas y otros. 
 

11. El 27 de septiembre de 2022 la Personeria solicito a la alcaldía municipal, Unidad de Servicios Públicos 
Domiciliarios, e inspección de policía, las acciones adelantadas frente a las diferentes solicitudes que 
se han presentado.    
 

12. El 27 de septiembre de 2022 la Personeria solicito poyo a la Comisaria de familia referente a la queja 
presentada por la comunidad contra la señora Hermecinda Rubio para la ubicación de los hijos y darle 
solución al caso presentado.    
 

13. El día 06 de Octubre de 2022 la Unidad de Servicios Públicos de Domiciliarios dio respuesta de las 
acciones adelantadas frente a la problemática de acumulación de residuos de la señora Hermecinda 
Rubio en la cual manifiesta que la USPD, no puede realizar ingreso a predios privados para recolección 
de basuras solo se hace en los puntos autorizados que deben ser fuera del bien inmueble. 
 

14. El día 11 de Octubre de 2022 la comisaria de familia envió informe Psicosocial del hogar de la Sra. 
Hermecinda Rubio. 
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15. A la fecha de hoy se sigue presentando dicha problemática acumulando en su predio montones 

exorbitantes de basura sin que se haya dado solución definitiva por parte de ninguna entidad. 
 

 
DERECHOS VULNERADOS 

 
Con la omisión de los hechos narrados estimo violado el derecho a la salud y la seguridad social, en conexidad 
con la vida contenidos en los artículos 11, 48 y 49 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Me permito fundar esta acción en lo preceptuado por: 
 
El artículo 86 de la Constitución Nacional el cual señala que: “Toda persona tendrá acción de tutela para 
reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública”. 
 
Que basándose en el artículo 86 de la Constitución Política y el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, la 
jurisprudencia de la Corte ha señalado que la acción de tutela puede ser formulada por: (i) la persona que 
soporta de manera directa la violación o amenaza de los derechos fundamentales. Adicionalmente, puede ser 
interpuesta a través de representante legal, cuando el afectado es menor de edad, ha sido declarado interdicto 
o se trata de una persona jurídica; mediante apoderado judicial, en cuyo caso este debe ser abogado en 
ejercicio y acreditar esa condición; y, por medio de la figura de la agencia oficiosa, esto es, quien actúa en 
representación de la persona que no se halla en posibilidad física, psíquica o de cualquier otro tipo para 
demandar la protección de sus derechos constitucionales. 
 
Dicho lo anterior, esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 
5 y 9 del Decreto 2591 de 1991, ya que lo que se pretende es que se garantice el derecho a la salud en 
conexidad con la vida, vivienda digna, integridad, ambiente sano del señor Luis Libardo Caro y de su madre la 
señora Rosa Aura Vargas Mendoza y demás vecinos residentes del sector. Toda vez que, la petición consiste 
en una orden para que aquél respecto de quien se solicita la tutela actúe o se abstenga de hacerlo según el 
inciso 2° art. 86 de la Constitución Política siendo únicamente aceptables como otros medios de defensa 
judicial, para los fines de exclusión de la acción de tutela, aquellos que resulten aptos para hacer efectivo el 
derecho, es decir, que no tienen tal carácter los mecanismos que carezcan de conducencia y eficacia jurídica 
para la real garantía del derecho.  
 
La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicada por la Corte Constitucional, en el 
sentido de que no siempre que se presenten varios mecanismos de defensa, la tutela resulta improcedente. Es 
necesario además una ponderación de eficacia de los mismos a partir de la cual se concluya que alguno de los 
otros medios existentes, es tan eficaz para la protección del derecho fundamental como la acción de tutela 
misma y en tal sentido en la Sentencia T-526 del 18 de septiembre de 1.992 Sala Primera de Revisión, 
manifestó:  
 
Es claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que alude el artículo 86 debe poseer necesariamente, 
cuando menos, la misma eficacia en materia de protección inmediata de derechos constitucionales 
fundamentales que, por naturaleza, tiene la acción de tutela. De no ser así, se estaría haciendo simplemente 
una burda y mecánica exégesis de la norma, en abierta contratación con los principios vigentes en materia de 
efectividad de los derechos y con desconocimiento absoluto del querer expreso del constituyente.  
 

 



 
         PERSONERIA SAN LUIS DE GACENO - BOYACA  

         “Comprometidos con tus derechos” 

      NIT. 901.446.992 - 4 

ACCION DE 
TUTELA 

 

 

“Defender tus derechos mi responsabilidad” 

Dirección: Carrera 4ª No. 6-09.  San Luis de Gaceno – Boyacá - Código postal: 152801 
Teléfono.: 320 346 7805 - Email: personeria@sanluisdegaceno-boyaca.gov.co 

 
 
 
 
 

El artículo 1 de la Constitución Nacional, el cual señala que: “Colombia es un Estado social de derecho 
organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad 
de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general”.  
 

El artículo 49 de la Constitución Nacional, el cual señala que: La atención de la salud y el saneamiento 
ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios 
de promoción, protección y recuperación de la salud. 
 
El artículo 79 de la Constitución Nacional, el cual señala que: Todas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad P. integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
 
El medio ambiente desde el punto de vista constitucional, involucra aspectos relacionados con el manejo, uso, 
aprovechamiento y conservación de los recursos naturales, el equilibrio de los ecosistemas, la protección de 
la diversidad biológica y cultural, el desarrollo sostenible, y la calidad de vida del hombre entendido como parte 
integrante de ese mundo natural, temas, que entre otros, han sido reconocidos ampliamente por nuestra 
Constitución Política en muchas  normas que establecen claros mecanismos para proteger este derecho y 
exhortan a las autoridades a diseñar estrategias para su garantía y su desarrollo. 
  
En efecto, la protección del medio ambiente ha adquirido en nuestra Constitución un carácter de objetivo social, 
que al estar relacionado adicionalmente con la prestación eficiente de los servicios públicos, la salubridad y los 
recursos naturales como garantía de la supervivencia de las generaciones presentes y futuras, ha sido 
entendido como una prioridad dentro de los fines del Estado y como un reconocimiento al deber de mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos. (Artículo 366 C.P.) 
 
El derecho a un ambiente sano es visto hoy desde una forma sistémica y no cómo un derecho aislado sino 
relacionado con los otros derechos fundamentales como la salud y la vida; eso se ve en la jurisprudencia 
colombiana que ha intentado proteger el derecho a un ambiente sano a través de sentencias judiciales que 
apuntan a la salvaguarda de los derechos fundamentales de primera generación; La crisis climática debería ser 
el hilo conductor para la discusión del reconocimiento universal del derecho humano a un ambiente sano, en 
condiciones similares al surgimiento de la propia carta de derechos humanos en un estado de postguerra. 
 
En Colombia el derecho a un ambiente sano se configura desde la Constitución de 1991 en los capítulos 1, 2 y 
3, pero es el artículo 79 el que señala claramente que “todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo” 
(Constitución Política, 1991) por su parte los artículos 48 y 49 tratan lo relativo al saneamiento ambiental.  
 
En la Sentencia T-453/98 la corte definió los alcances  del derecho a un ambiente sano y los mecanismos para 
protegerlos frente a lo cual dijo:   

ACCION DE TUTELA Y ACCION POPULAR-Alcance. Las acciones populares han sido consagradas en la 
Constitución como la vía judicial acertada para proteger los derechos colectivos relacionados con el espacio 
público, la seguridad, la salubridad y el medio ambiente, entre otros, razón por la cual tales derechos pueden 
llegar a ser garantizados mediante estas acciones atendiendo los mecanismos debidamente consagrados en 
la ley 472 de 1998, que las regula y fija su objeto, principios, jurisdicción y procedimiento. En el caso de la 
protección de los derechos constitucionales fundamentales, la acción expedita, como es de conocimiento 
general, será entonces la acción de tutela. Sin embargo, existen casos en los que por la vulneración o amenaza 
de derechos colectivos se produce la vulneración o amenaza de derechos fundamentales. En estas 
circunstancias, la jurisprudencia constitucional ha sido clara al concluir que ante estos eventos resulta viable 
la acción de tutela, siempre y cuando se cumplan una serie de requisitos y se acredite la real vulneración o 
amenaza del derecho fundamental. En estas condiciones, se ha considerado efectivamente que dada la 
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conexidad del ataque entre derechos colectivos y fundamentales deberá prevalecer la tutela sobre las acciones 
populares, para garantizar la protección de los derechos fundamentales, la unidad de defensa y la economía 
procesal. En ese orden de ideas, se requiere para el conocimiento de una acción orientada en ese sentido, que 
exista un daño o amenaza concreta de los derechos fundamentales del solicitante o su familia, una perturbación 
de derechos colectivos y un nexo causal o vínculo directo entre uno y otro, de manera tal que se pueda 
determinar directamente que la lesión o amenaza del derecho fundamental es producto de la perturbación de 
los derechos colectivos. 
  
DERECHO A LA SALUD-Fundamental por conexidad- En reiteradas ocasiones ha admitido esta Corporación 
la posibilidad de proteger el derecho a la salud de las personas, a pesar de no ser considerado un derecho 
fundamental, en razón a su conexidad directa con el derecho a la vida. Ello implica, sin embargo, el 
reconocimiento de la salud "como un predicado del derecho a la vida", de manera tal, que atentar contra el 
primero puede llegar a significar un atentado directo contra el segundo. Lo anterior se expresa en la aceptación 
de que existe un vínculo inescindible entre los anteriores derechos, razón por la cual, ante la presencia de una 
enfermedad, puede no solo existir una vulneración de la salud sino paralelamente alguna circunstancia que 
permitan que de ella se derive una lesión permanente a la calidad de vida de una persona o incluso la muerte, 
generándose un atentado directo contra el derecho fundamental a la vida antes mencionado. El concepto y 
protección del derecho a la vida, en ese orden de ideas, involucra aspectos que se extienden más allá de la 
posibilidad o no de existencia. 
 
ACCION DE TUTELA-Alcance de amenaza y vulneración de derechos. Para precisar entonces el concepto de 
amenaza y vulneración, esta Corte ha pronunciado reiteradamente decisiones que hacen alusión a estos 
contenidos, concluyendo que la vulneración lleva implícito el concepto de daño  o perjuicio, mientras que se 
considera que existe una amenaza sobre un derecho "cuando ese mismo bien jurídico es puesto en trance de 
sufrir mengua" ya que "la amenaza es una violación potencial que se presenta como inminente y próxima". Por 
consiguiente, podrá el juez llegar al convencimiento de que existe una amenaza, en circunstancias específicas 
de una persona respecto al ejercicio de un derecho o ante la existencia de signos positivos e inequívocos sobre 
el designio adoptado por un sujeto capaz de ejecutar actos que configuren la violación de un derecho, o ante 
la "una omisión de la autoridad cuya prolongación en el tiempo permite que aparezca o se acreciente un 
riesgo...". 
 
(….) 
 
El Estado tiene la obligación de garantizarle a la colectividad la prestación eficiente de los servicios públicos, 
el saneamiento ambiental y el derecho a gozar de un ambiente sano. En ese orden de ideas se le impone a 
las autoridades el deber de cuidar de los recursos naturales y de adelantar la planificación necesaria para 
garantizar los intereses de la comunidad, el bienestar general, la calidad de vida  y los derechos fundamentales 
de los asociados. Por consiguiente, en el manejo de los residuos sólidos municipales será menester por parte 
de las autoridades, acatar las normas ambientales y de salud necesarias para garantizar una adecuada gestión 
de los mismos.  
 
Sin embargo, existen casos en los que por la vulneración o amenaza de derechos colectivos se produce la 
vulneración o amenaza de derechos fundamentales. En estas circunstancias, la jurisprudencia constitucional 
ha sido clara al concluir que ante estos eventos resulta viable la acción de tutela, siempre y cuando se cumplan 
una serie de requisitos y se acredite la real vulneración o amenaza del derecho fundamental, razón por la cual 
en reiteradas ocasiones esta Corporación ha señalado que: 
  

“(…) si una persona individualmente considerada puede probar que la misma causa (perturbación del medio 
ambiente) esta afectando o amenazando de modo directo sus derechos fundamentales o los de su familia, 
al poner en peligro su vida, su integridad o su salubridad, cabe la acción de tutela en cuanto a la protección 
efectiva de esos derechos fundamentales en el caso concreto, sin que necesariamente el amparo deba 
condicionarse al ejercicio de las acciones populares.” 
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Así mismo la Corte Constitucional ha emitido una serie de sentencias reconociendo el medio ambiente como 
un derecho de las personas, en ese caso se encuentra la sentencia de tutela T-536 de 1992 que cataloga al 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado como un derecho constitucional fundamental considerando que 
su violación atenta directamente contra la perpetuación de la especie humana y en consecuencia con el derecho 
más fundamental de la vida. (Corte Constitucional, s.f.). También están las sentencias T-154 de 2013 y T-325 
de 2017 en las cuales la Corte Constitucional describió el derecho al medio ambiente como un principio jurídico 
constitucionalmente protegido por el Estado, en el cual debe garantizar la vida de las personas en condiciones 
dignas evitando cualquier injerencia que afecte el medio ambiente, porque podría atentar contra el derecho a 
la salud y la vida y procurando que el desarrollo económico y social sea compatible con la salvaguarda de las 
riquezas naturales (Corte Constitucional , s.f.)  
 
En ese mismo sentido también están las sentencias C-186 de 2019 y T-063 de 2019 en caminadas a señalar 
que el modelo de desarrollo sostenible debe ir acorde con los intereses comunitarios y la preservación de 
valores históricos y culturales de las poblaciones más vulnerables (Corte Constitucional , s.f.). 
 
El artículo 51 de la Constitución Nacional, el cual señala que: “Todos los colombianos tienen derecho a 
vivienda digna. El Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho …”. 
 
De acuerdo con la Carta Política, todos los colombianos tienen derecho a una vivienda digna y el Estado tiene 
el deber de fijar las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho, así como promover planes de 
vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución 
de estos programas de vivienda. 

Este derecho, hace parte del grupo de derechos que la Constitución catalogó como sociales, económicos y 
culturales, razón por la cual, en un principio se negó su carácter iusfundamental y, por ende, también su amparo 
mediante la acción de tutela. Sin embargo, con fundamento en las obligaciones adquiridas por Colombia con la 
ratificación de diversos instrumentos internacionales sobre derechos humanos , los cuales han sido 
incorporados por la jurisprudencia al denominado bloque de constitucionalidad , así como en la concepción de 
que un derecho es fundamental en razón a su estrecha relación con la dignidad humana, se aceptó que no 
todos están consagrados expresamente en el texto, pues no pueden negarse como tal, aquellos que siendo 
inherentes a la persona humana no estén enunciados en la Carta. En efecto, la jurisprudencia constitucional ha 
sostenido que son fundamentales (i) aquellos respecto de los cuales existe consenso sobre su naturaleza 
fundamental y (ii) todo derecho constitucional que funcionalmente esté dirigido a lograr la dignidad humana y 
sea traducible en un derecho subjetivo. 

Dentro de los instrumentos internacionales adoptados por Colombia en esa materia, está el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en adelante PIDESC, el cual dispone en el numeral 1 del 
artículo 11, que toda persona tiene derecho “a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia” y que 
además, los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho (…)”. 

Con respecto al derecho a una “vivienda adecuada”, para el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de Naciones Unidas, en adelante, el Comité de Naciones Unidas, significa: 

Disponer de un lugar donde poderse aislar si se desea, espacio adecuado, seguridad adecuada, iluminación y 
ventilación adecuadas, una infraestructura básica adecuada y una situación adecuada en relación con el trabajo 
y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable.  

Así mismo, indica este documento, que la adecuación viene determinada en parte por factores sociales, 
económicos, culturales, climatológicos, ecológicos y de otra índole, pero que, aun así, es posible identificar 
algunos aspectos de ese derecho que deben ser tenidos en cuenta a estos efectos en cualquier contexto 
determinado, entre los cuales figuran: a) seguridad jurídica de la tenencia; b) disponibilidad de servicios, 
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materiales, facilidades e infraestructura; c) gastos soportables; d) habitabilidad; e) asequibilidad; f) lugar y g) 
adecuación cultural.  

En cuanto a la condición de habitabilidad, el Comité de Naciones Unidas ha establecido que: 

Una vivienda adecuada debe ser habitable, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y 
de protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos 
estructurales y de vectores de enfermedad. Debe garantizar también la seguridad física de los ocupantes. 

En múltiples pronunciamientos, la Corte Constitucional ha manifestado que existen otros derechos que pueden 
verse afectados cuando la vivienda no cuenta con una habitabilidad adecuada, como por ejemplo la seguridad 
y la integridad personal. Lo anterior, puesto que dicha circunstancia puede someter a las personas a una 
situación de riesgo extraordinario y, por tanto, estos también son susceptibles de ser protegidos por vía de 
tutela, más aún cuando las autoridades competentes para atender la cuestión no demuestran diligencia en 
solucionar el asunto. 

En efecto, la Corte ha concluido en diferentes oportunidades, que los elementos que configuran la habitabilidad 
son dos: i) la prevención de riesgos estructurales y ii) la garantía de la seguridad física de los ocupantes. De 
modo, que para que una vivienda sea habitable conforme a los requisitos constitucionales, esta debe 
salvaguardar la vida de sus habitantes, por lo que el Estado debe disponer de los medios necesarios para evitar 
fallas en su estructura y resguardar a sus habitantes de cualquier riesgo o daño natural que pueda poner en 
peligro su integridad física. 

Por su parte, el derecho a la salud es un derecho constitucional y un servicio público a cargo del Estado y en 
favor de todos los habitantes del territorio nacional. Sin embargo, vía jurisprudencial, se ha señalado como un 
derecho fundamental. Por lo tanto, cuando la negación al derecho a la salud pone en riesgo el derecho 
fundamental a la vida, y a la vida en condiciones dignas, se configura la posibilidad de reclamar vía acción de 
tutela la protección de este derecho. 

Por otro lado, el alcance y contenido del derecho a la salud también debe entenderse integrado por lo que 
dispone el derecho internacional de los derechos humanos en esta materia. En efecto, el artículo 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales explica el derecho a la salud como “el derecho de 
toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental”. A partir de esta disposición, la 
Observación General 14 del año 2000 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales estipuló que 
como obligaciones básicas en relación con este derecho los Estados tienen la obligación de asegurar, como 
mínimo, la satisfacción de niveles esenciales de cada uno de los derechos enunciados en el Pacto, incluida la 
atención primaria básica de la salud.  

De la misma manera se pronunció la Corte en la sentencia T-760 de 2008, señalando que el concepto del más 
alto nivel posible de salud tiene en cuenta tanto las condiciones biológicas y socioeconómicas esenciales de la 
persona como los recursos con que cuenta el Estado, por lo que éste no está obligado a garantizar que toda 
persona goce, en efecto, de buena salud, sino a garantizar toda una gama de facilidades, bienes y servicios 
que aseguren el más alto nivel posible de salud; entre ellos “la alimentación y la nutrición, la vivienda, el acceso 
a agua limpia potable y a condiciones sanitarias adecuadas, condiciones de trabajo seguras y sanas y un medio 
ambiente sano”. Esta misma sentencia, este Tribunal recordó que el Comité impuso a los Estados algunas 
obligaciones inmediatas con relación al cumplimiento de los deberes que se derivan del derecho a la salud, 
tales como garantizar su ejercicio sin discriminación alguna y la obligación de adoptar medidas en aras de la 
plena realización del derecho a la salud. 

Por lo anterior, me permito solicitarles respetuosamente a quien corresponda se sirvan en el menor tiempo 
posible darle solución a la problemática de acumulación de basuras en el lote de la señora Hermecinda Rubio 
que queda pegado a la casa de la señora Rosa y Waldina y Jardín infantil y que viene generando un grave 
problema de salubridad publica y ambiente sano y además genera fuertes olores terribles y desagradables y 
que se evidencia presencia de serpientes, ratones, ratas, cucarachas y otros con lo cual se está vulnerando los 
derechos a la salud en conexidad con la vida, vivienda digna, integridad, ambiente sano. 
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. 
PRUEBAS 

 
Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva tener en cuenta las 
siguientes pruebas: 
 

1. Copia de la queja presentada ante la personería municipal por el señor Luis Libardo Caro Vargas En 
calidad de hijo de la señora Rosa Aura Vargas Mendoza 

2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor Luis Libardo Caro Vargas 
3. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora Rosa Aura Vargas Mendoza 
4. Copia de la queja presentada ante la personería municipal por la señora Waldina Chavarro De Cubides 
5. Copia de la cedula de la señora Waldina Chavarro De Cubides 
6. Copia Derecho de petición radicado por el señor Saul Martínez Forero del 13 de enero de 2021 
7. Copia del oficio No. 210.05.01.01.002 de fecha 12 de febrero 2021 dirigido a: JUAN CARLOS 

BUITRAGO SALGADO (Alcalde Municipal) MIGUEL ANGEL SOLANO (Secretario de Planeación, 
infraestructura y Medio ambiente). ELIANA CARDENAS BERMUDEZ (directora de la Unidad de 
Servicios Públicos Domiciliarios)  

8.  Copia constancia de envió 15 de febrero 
9. Copia del oficio No. 210.05.01.020 de fecha 8 de marzo de 2021 dirigido a ELIANA CARDENAS 

BERMUDEZ (directora de la Unidad de Servicios Públicos Domiciliarios)  
10. Respuesta de fecha 06 de Octubre de 2022 frente a las acciones adelantadas por la Unidad de 

Servicios Públicos de Domiciliarios  
11. Informe Psicosocial del hogar de la Sra. Hermecinda Rubio de fecha 11 de Octubre de 2022 adelantado 

por la comisaria de familia 
 

 
PRETENSIONES 

 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a favor del señor Luis 
Libardo Caro y de su madre la señora Rosa Aura Vargas Mendoza y demás vecinos residentes del sector lo 
siguiente: 
 
PRIMERO: Tutelar los derechos fundamentales a la a la salud en conexidad con la vida, vivienda digna, 
integridad, ambiente sano. 
 
SEGUNDO: Ordenar a la entidad que corresponda que, dentro de un plazo prudencial perentorio, en amparo 
de los derechos a la salud en conexidad con la vida, vivienda digna, integridad, ambiente sano, sea resuelta la 
situación que se presenta en el la cercanía de la vivienda de la señora Rosa Aura Mendoza madre del señor 
Libardo Caro, y demás vecinos residentes del sector incluido el Jardín Infantil. 
 
 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591 de 1991: JURAMENTO 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por los 
mismos hechos y derechos. 
 

ANEXOS 
 
• Copia de la tutela para el archivo del Juzgado 
• Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 
 
 

NOTIFICACIONES 
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Recibiré notificaciones en: 
Dirección: Carrera 4ª No. 6-09 Palacio Municipal Primer Piso, San Luis de Gaceno Boyacá 
Correo: personeria@sanluisdegaceno-boyaca.gov.co 
 
 
El accionado recibirá notificaciones en: 
 
MUNICIPIO DE SALN LUIS DE GACENO 
 
Dirección: Carrera 4ª No. 6-09 Palacio Municipal Segundo Piso, San Luis de Gaceno Boyacá 
Correos:  
notificacionjudicial@sanluisdegaceno-boyaca.gov.co 
alcaldia@sanluisdegaceno-boyaca.gov.co 
uspd@sanluisdegaceno-boyaca.gov.co 
inspeccionpolicia@sanluisdegaceno-boyaca.gov.co 
comisaria@sanluisdegaceno-boyaca-gov.co 
planeacion@sanluisdegaceno-boyaca.gov.co 
 
CORPOCHIVOR 
 
Dirección: Carrera 5 No. 10-125 Garagoa, Boyacá 
Correo: contactenos@corpochivor.gov.co 
 
SECRETARIA DE SALUD BOYACA 
 
Dirección: Av. Colon No. 22ª -16 Tunja, Boyacá 
Correo:  
pypsalud@boyaca.gov.co 
salud.ambiental@boyaca.gov.co 
secretario.salud@boyaca.gov.co 
dirección.saludpublica@boyaca.gov.co 
 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
 
Dirección: Carrera 13 No. 32-76 piso 1, Bogotá 
Correo:  
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 
correo@minsalud.gov.co 
 
 
 
Del Señor Juez,  
 

 

 
______________________________ 
DARBEY ALDEMAR LEGUIZAMON PERILLA 

Personero Municipal de San Luis de Gaceno 

 




















































































































